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Cuando circunstancias de fuerza mayor impidan el desarrollo de las clases de forma presencial, se adoptarán por el 
Ayuntamiento las medidas necesarias para seguir prestando las clases de forma telemática cuando sea posible.
En caso de que finalmente no puedan realizarse los cursos de manera presencial, pero el Ayuntamiento lo preste de 
manera telemática, no corresponderá ningún tipo de devolución al haberse satisfecho el hecho imponible de la tasa de 
la matrícula.
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En Aranda de Duero a, de de 20
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